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"1904 -2004

Centenario de la Presencia Argentina
lninterrumpida en el Sector Antártico' '
S/asunto N° 191/04.-

DICTAMEN  DE COMISIÓN  N° 2
EN MAYORIA

CAMARA LEGISLATIVA:

La  Comisión  N°  2 de  Economía,  Presupuesto
y  Hacienda,  Finanzas  y  Política  Fiscal,  ha  considerado  el  Asunto  N°  191/04
Bloque   A.R.l.   Proyecto   de   Ley   derogando   la   Ley   Provincial   N°   515   (Ex-
comatientes  suspención  vigencia  Ley  Provincial  N°  407.-),  y  en  mayoría,  por
las  razones  expuestas  en  el  informe  que  se  acompaña  y  las  que  dará  el
miembro informante, aconsejan su sanción.

SALA DE COMISI0N, 04 de Agosto de 2004.-

"Las lslas Malvinas,Georgias y Sandwích del Sur,y los melos Continentales, son y serán Argentinos' '
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SEÑOR PRESIDENTE:

FUNDAMENTOS

' ' 1904 _2004

Centenario de la Presencia Argentina
lnintemmpida en el ScctoL. Antártico' '

S/Asunto N°191/o4.-

Los  fundamentos  serán  vertidos  en  cámara  por  el
miembro informánte designado.

SALA DE COMISION, 04 de Agosto de 2004.-
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''Las lslas Mrivinas,Georgias y Sandwich del Su,y los ffielos Continentales, son y serán Argentinos' '
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„1904 -2004

Centenario de la Presencia Argentina
lnintemmpida en el Sector Antártico '
S/Asunto N°191/04.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO  1°.-Deróguese la Ley provincial  N° 515.-

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-

"Las lslas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos' '
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Leg.  LOFFLER Dami

Leg.  FRATE Roberio

Leg.  PORTELA Migu

Leg. MARTINEZ  José  .

Leg.  RAIMBAULT Manuel
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Listado de Firmantes

"1904 -2004

Centenario de la Presencia Argentina
mintemmpida en el Sector Antártico'
S/Asunto N° 191/04.-

' 'Las lslas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y §erán Argentinos' '


